
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

Dictámenes correspondientes a la Tercera Sesión del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado. 
 

19 de octubre de 2010. 
 
Lectura, discusión y en su caso aprobación, del dictamen presentado por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, con visto del sentir de los ayuntamientos, 
relativo a la iniciativa de decreto que reforma los artículos 84, 99, 100, 103, 104 y 105 
de la Constitución Política del Estado, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira 
Valdés, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

Lectura,  discusión y en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

con relación a una iniciativa de decreto que reforma diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y 
de la Ley de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, propuesta por el C. 
Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador Constitucional del Estado. 

 
B.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al municipio de 
Acuña, Coahuila, a contratar un crédito hasta por la cantidad de $30,000,000.00 
(treinta millones de  pesos 00/100 m.n.), más accesorios financieros 
correspondientes, con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones 
crediticias, y al Gobierno del Estado para que se constituya como aval y/o deudor 
solidario de dicha operación, con objeto de financiar proyectos de obra de 
infraestructura urbana, así como el refinanciamiento del crédito N° 7881 con el 
objeto de ampliar el periodo de amortización del mismo para pasar de 60 a 120 
meses, obteniendo así mejores condiciones financieras para el municipio 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al municipio de 
Saltillo, Coahuila, a contratar un crédito hasta por la cantidad de $51,590,000.00 
(cincuenta y un millones quinientos noventa mil pesos 00/100 m.n.), más accesorios 
financieros correspondientes, con la institución financiera que ofrezca las mejores 
condiciones crediticias, y al Gobierno del Estado para que se constituya como aval 
y/o deudor solidario de dicha operación, cuyo objeto es financiar los proyectos de 
los sistemas pluviales “Norponiente” y “Villas de la Aurora” en esta ciudad, a un 
plazo máximo de 15 años. 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo 

Octava Legislatura  del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, relativo a la Iniciativa de Decreto que reforma los artículos 84, 99, 100, 103, 104 y 105 

de la Constitución Política del Estado, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, 

Gobernador Constitucional del Estado; y,   

 

 

RESULTANDO 

 

Que a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fue turnado expediente, 

conteniendo diversos oficios mediante los cuales el Oficial Mayor del Congreso del Estado de 

Coahuila, hizo del conocimiento de los 38 Presidentes Municipales del Estado de Coahuila, 

mediante oficio de fecha 01 de octubre del año en curso, enviando el Proyecto de Decreto relativo 

a la Iniciativa de Decreto que reforma los artículos 84, 99, 100, 103, 104 y 105 de la Constitución 

Política del Estado, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador 

Constitucional del Estado, fin de cumplir con lo dispuesto por los artículos 196, fracción IV, y 

197 del referido ordenamiento y en los artículos 187 y 188 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado. 

 

En esa tesitura, es pertinente mencionar que se comunicó a los 38 Ayuntamientos del Estado 

sobre la reforma en comento, a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 196, 

fracción IV, y 197 de la Constitución Política del Estado y en los artículos 187 y 188 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado; recibiéndose la opinión de los Ayuntamientos de, Abasolo, 

Acuña, Candela, Castaños, Cuatro Ciénegas, Escobedo, Francisco I. Madero, Frontera, General 

Cepeda,  Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, Lamadrid, Matamoros, Monclova, Morelos, 

Nadadores, Nava, Ocampo, Parras, Piedras Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sacramento, 

Sabinas, Saltillo, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra Mojada, Viesca, y Zaragoza,  quienes 

emitieron su voto a favor de la reforma dentro de dicho plazo, consecuentemente atendiendo a lo 
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dispuesto por el artículo 196 fracción V de la Constitución Local, debe procederse a la 

declaración del Congreso con el sentir  afirmativo de la mayoría absoluta de los Ayuntamientos.      

 

 

SEGUNDO.- Que dichos oficios fueron turnados a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para que emitiera dictamen respecto a la declaratoria de aprobación de la citada 

reforma, por lo que la Comisión Dictaminadora, analizado el expediente de referencia y    

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO.- Que el texto del artículo 196 de la Constitución Política local, que da el sustento al 

procedimiento de reforma constitucional, es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 196. La Ley Suprema Coahuilense puede ser adicionada o reformada por el Congreso 

del Estado. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte del bloque de la 

constitucionalidad local, deben observarse los requisitos siguientes: 

 

I. Iniciativa suscrita por el Gobernador o por uno o varios Diputados, a la que se le darán dos 

lecturas con un intervalo de diez días. 

 

II. Dictamen de la Comisión respectiva al que se darán dos lecturas con un intervalo de seis días. 

 

III. Discusión del  dictamen y aprobación del mismo, por el voto de cuando menos las dos 

terceras partes de los diputados presentes. 

 

IV. Publicación del expediente por la prensa. 

 

 

V. Que la adición o reforma sea aprobada por la mayoría  absoluta de los ayuntamientos del 

Estado. 

 

 

VI. Discusión del nuevo dictamen, que se formará con vista del sentir de los ayuntamientos, la 

Comisión que conoció de la iniciativa, pronunciándose en sentido afirmativo o negativo, según el 

sentir de la mayoría absoluta de los respectivos ayuntamientos. 

 

VII. Declaración del Congreso, con vista y discusión del dictamen de la comisión.” 
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SEGUNDO.- Que en la sesión celebrada el día 1 de octubre del 2010, el Pleno del Congreso 

aprobó la reforma a los artículos  84, 99, 100, 103, 104 y 105 de la Constitución Política del 

Estado,  al tenor literal siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican la fracción XIII del artículo 84, el artículo 99, el primer 

párrafo del artículo 100 y los artículos 103, 104 y primer párrafo del artículo 105 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 84. … 

 

I a XII. … 

 

XIII.- Exigir mensualmente a la Tesorería General del Estado, la cuenta de ingresos y egresos, y 

remitirla al Congreso o a la Diputación permanente. 

 

XIV a XIX. …  

 

ARTÌCULO 99.- Para la guarda y distribución de los caudales públicos, habrá una dependencia 

que se denominará Tesorería General del Estado, a cargo de un Tesorero, que será nombrado y 

removido libremente por el Gobernador del Estado. Esta dependencia será auxiliada por un 

organismo administrativo descentralizado y por las administraciones recaudadoras que dependan 

de éste con arreglo a las leyes del Estado. 

 

 

ARTÍCULO. 100.- Son obligaciones del Tesorero General del Estado: 

I a V. …  

 

ARTÍCULO.- 103.- El Tesorero General del Estado deberá exigir a todo servidor público que 

maneje los caudales del Estado, que constituya caución suficiente a su satisfacción, antes de 

tomar posesión de su cargo. 
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ARTÍCULO.- 104.- El Ejecutivo sólo podrá expedir órdenes de recaudación por conducto de la 

Tesorería General del Estado, o en su caso, a través del organismo que se cree para tal efecto. 

 

ARTÍCULO 105.-  El Gobernador deberá presentar al Congreso, la iniciativa de Ley de Ingresos 

y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, a más tardar el 30 de noviembre del año 

anterior al del Ejercicio Fiscal que correspondan, o hasta el día 15 del mes de diciembre cuando 

inicie su encargo en los términos del Artículo 77 de esta Constitución.  El Tesorero General del 

Estado, deberá comparecer a dar cuenta de los mismos. 

…. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Las referencias que cualquier ordenamiento  haga a la Secretaría de Finanzas del  

Estado, se entenderán hechas a la Tesorería General del Estado, y las que se hagan al Secretario 

de Finanzas se entenderán al Tesorero General del Estado.  

 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, las atribuciones relacionadas con la 

planeación financiera del Gobierno del Estado y coordinación correspondiente a las entidades 

paraestatales;  el conocimiento e integración de las propuestas de gasto e inversión que formulen 

las Dependencias y Entidades de la administración pública estatal;  la presentación al Ejecutivo 

del Estado para su aprobación de los programas de inversión pública y autorización de los 

proyectos derivados de los mismos;  la autorización de los montos globales de inversión pública 

del estado;  la programación y operación de recursos destinados a los programas de inversión 

pública de las dependencias del Ejecutivo, de sus organismos auxiliares y de las entidades 

paraestatales; el establecimiento y operación del sistema de seguimiento de los programas 

federales y estatales de inversión, conforme a las leyes y acuerdos de coordinación; y la 
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representación del Ejecutivo en la celebración de negociaciones y convenios que involucren 

transferencias de fondos, ante la federación, los estados y entidades u organismos de los sectores 

paraestatal y privado, serán ejercidas por el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila.  

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 

presente Decreto. 

 

DICTAMEN 

 

 

 

PRIMERO. Se aprueba la  reforma que modifican la fracción XIII del artículo 84, el artículo 99, 

el primer párrafo del artículo 100 y los artículos 103, 104 y primer párrafo del artículo 105 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos que se transcriben en 

el considerando segundo del presente dictamen. 

 

 

SEGUNDO. Por los motivos, razones y fundamentos expuestos en los considerandos de este 

dictamen, ha lugar a que el Congreso haga declaratoria de que quedó aprobada la reforma 

constitucional, contenida en el decreto que se transcribe en el considerando segundo de este 

dictamen; y, una vez hecho lo anterior, ordenar que se expida el decreto correspondiente y que se 

envíe al Ejecutivo Estatal para su promulgación, publicación y observancia.  

    

 

TERCERO.- Comuníquese éste dictamen al Pleno del Congreso, para su conocimiento, 

discusión y en su caso, aprobación. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Jesús Mario Flores 
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Garza, ( Coordinador ), Diputado Luís Gerardo García Martínez, Diputado Salvador 

Hernández Vélez, Diputada Verónica Boreque Martínez González, Diputado Rogelio 

Ramos Sánchez, Diputada Esther Quintana Salinas, Diputado José Manuel Villegas 

González, Diputada Cecilia Yaneth Babún Moreno, Diputada Verónica Martínez García 

Saltillo, Coahuila, a 18 de octubre  de 2010. 

 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 
NOMBRE VOTO Y FIRMA 

DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA 

COORDINADOR 
A FAVOR ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. LUÍS GERARDO GARCÍA 

MARTÍNEZ 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. SALVADOR HERNÁNDEZ VÉLEZ 

 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. VERÓNICA BOREQUE 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. ESTHER QUINTANA SALINAS 

 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. JOSÉ MANUEL VILLEGAS 

GONZÁLEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. CECILIA YANETH BABÚN 

MORENO 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. VERONICA MARTINEZ GARCIA 

 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo 

Octava Legislatura  del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, relativo a la Iniciativa de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y de la Ley de 

Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira 

Valdés, Gobernador Constitucional del Estado; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso el día 29 del 

mes de junio del año en curso, se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación 

y Puntos Constitucionales la Iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y de la Ley de Planeación del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, 

Gobernador Constitucional del Estado; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 93, 96, 97, 99 fracción I, 100 

fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para 

emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y de la Ley de Planeación del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, Gobernador 

Constitucional del Estado,  se basa en las  consideraciones siguientes:   
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“ Con fecha 23 de abril del 2010, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado la Ley 

que Crea el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, como un 

organismo Descentralizado del Gobierno del Estado. Este organismo tiene como finalidad 

principal entre otras, la recaudación y administración de las contribuciones estatales, 

federales y las municipales que sean coordinadas, además de todas aquellas operaciones 

que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y aquellas en las que se afecte el 

patrimonio del Estado. 

 

Algunas de las atribuciones del organismo referido, se ejercían por la Secretaría de 

Finanzas del Estado, por lo que con la creación del Servicio de Administración Tributaria 

del Estado de Coahuila, la mencionada Secretaría deja de ser una entidad financiera para 

convertirse en una entidad administradora de recursos y encargada de cumplir con los 

compromisos económicos contraídos por el Gobierno del Estado con las personas 

morales, físicas, o en su caso, con otras instancias de Gobierno. 

 

En este sentido, actualmente la Secretaría de Finanzas es aquella entidad que tiene como 

atribución, recibir los ingresos públicos, la salvaguarda y custodia, así como la 

administración y distribución de los recursos económicos que tiene a su cargo, por lo que 

se considera conveniente modificar su denominación para adecuarla a los cambios 

operados con motivo de la creación del citado organismo, y adecuar su denominación a 

las atribuciones con las que cuenta, por lo que resulta conveniente denominarla Tesorería 

General del Estado. 

 

Ahora bien y tomado en cuenta que a este organismo le has sido delegadas las 

atribuciones en materia de planeación y programación económica del Estado, ya que 

cuenta con los recursos humanos capacitados en este renglón, es necesario adecuar la ley 

de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de dar cabida al Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila, como ente especializado en las 

decisiones que tengan que ver con el desarrollo y la planeación del Estado. 

 

 

TERCERO.-  Economía, etimológicamente hablando, significa “ Administración o gobierno  de 

la casa”, viene el vocablo de las voces griegas “ oíkos ” que significa la casa con todo su 

contenido y “ nomos ”  de  nemein, arreglar, manejar; de allí se formó el término “oikonomos ” , 

con el significado antes indicado, que más tarde fue traducido como economía.  
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Antoine  de Montchrestien, hacia el año de 1615, le añadió el calificativo de “política”, 

considerando cuatro aspectos: producción, circulación, reparto y consumo, contemplando en ellos 

la intervención del Estado. 

 

Sentado lo anterior, no podemos desconocer que el Estado se encuentra inmerso dentro de la 

actividad económica para la realización de sus fines. A través del Poder Ejecutivo desarrolla una 

actividad encaminada fundamentalmente a la realización de los servicios públicos y la 

satisfacción de las necesidades colectivas. 

 

Así las cosas, es lógico presuponer que la actividad económica del Estado implique la utilización 

de personas, así como el uso de medios materiales y jurídicos para realizar sus fines, de donde se 

infiere que la actividad  financiera juega un rol preponderante en la gestión de los intereses 

económicos. En la actividad financiera del Estado convergen múltiples aspectos: como son el 

político, sociológico, económico, jurídico y en general cualquier actividad humana en relación 

con el fenómeno financiero. 

 

En fecha reciente, esta Soberanía aprobó la iniciativa que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, por 

sus siglas ( SATEC ),  a quien entre otras atribuciones se le confirieron las facultades financieras 

otorgadas a la Secretaría de Finanzas, dependencia que actualmente tiene asignada la recepción 

de los ingresos públicos, así como la salvaguarda, custodia y administración de los recursos 

económicos a su cargo, por lo que su denominación, en virtud de los cambios operados,  no 

corresponde a la realidad; por ende, resulta pertinente adecuar la Ley Orgánica de la 

Administración Pública a las circunstancias presentes denominando a la dependencia “ Tesorería 

General del Estado.”  

 

Por otra parte, al SATEC le han sido asignadas además de las funciones financieras, las que 

corresponden a la planeación y programación económica del Estado; luego, como ente 

especializado en las decisiones que tengan que ver con el desarrollo y la planeación del Estado, 

debe ser incluido en la ley de la materia, que lo es  la  de Planeación del Estado de Coahuila. 
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Consecuentes con las consideraciones que anteceden, resulta pertinente emitir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN. 

 

 

ÚNICO.-  Por las consideraciones y razones expuestas,  resulta procedente la Iniciativa de 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y de la Ley de Planeación del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, 

Gobernador Constitucional del Estado, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO PRIMERO SE REFORMAN: la fracción III del artículo 17, la fracción VII 

del artículo 19, el artículo 26, la fracción IV del artículo 27, el artículo 43, el penúltimo 

párrafo del artículo 56 y el segundo párrafo del artículo 59 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 17. … 

 

I y II. … 

 

III. Tesorería General del Estado; 

 

IV a XIV. … 

… 

 

ARTÍCULO 19. … 

 

I a VI. … 
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VII. Proponer el anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la dependencia a su cargo, 

remitiéndolos a la Tesorería General del Estado con la oportunidad que se le solicite. 

 

… 

 

VIII a XXIV. … 

 

ARTÍCULO 26. A la Tesorería General del Estado le corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

 

I. Elaborar el proyecto de Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos del Estado, en 

coordinación con las dependencias, entidades y la Fiscalía General del Estado y someterlo 

a la aprobación del titular del Ejecutivo; 

 

II. Recibir, coordinar y registrar, la entrega oportuna de los fondos descentralizados para 

inversión que la Federación participe al Estado y de los recursos estatales que se 

descentralicen a los municipios; 

 

III. Dirigir la negociación y llevar el registro y control de la deuda pública del Estado, 

informando al Ejecutivo periódicamente sobre el estado de las amortizaciones de capital y 

pago de intereses; 

 

IV. Custodiar y concentrar los fondos y valores financieros del Estado; 

 

V. Administrar las erogaciones conforme al presupuesto de egresos y de la legislación 

respectiva; en consecuencia no podrá autorizar el pago de percepciones extraordinarias, 

remuneraciones o percepciones distintas a su ingreso establecido en el presupuesto de 

egresos, a los servidores públicos estatales que ocupen un cargo de elección popular; 
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VI. Llevar la contabilidad de la Hacienda Pública Estatal formulando estados financieros 

mensuales y presentar anualmente al Gobernador del Estado, durante el mes de enero un 

informe pormenorizado del ejercicio fiscal anterior; 

 

 

VII. Presentar al H. Congreso del Estado, previo acuerdo del titular del Poder Ejecutivo, 

la cuenta pública estatal, para efectos de su revisión, discusión y, en su caso, aprobación, 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 

VIII. Proporcionar al H. Congreso del Estado y a la Auditoría Superior del Estado, la 

información que se solicite con relación al funcionamiento de la dependencia; 

 

IX. Proponer al Ejecutivo las reformas tendientes a mejorar la política financiera; 

 

X. Integrar los estudios y proyectos jurídicos administrativos que optimicen la 

administración de las finanzas públicas del Estado; 

 

XI. Revisar, y en su caso, autorizar las operaciones en que se haga uso del crédito público; 

 

XII. Comparecer ante el H. Congreso del Estado a dar cuenta de la iniciativa de Ley de 

Ingresos y del proyecto del Presupuesto de Egresos que presente el titular del Ejecutivo; 

 

XIII. Exigir a todo servidor público que maneje caudales del Estado, que otorgue fianza 

suficiente en los términos que determine la ley o reglamentación respectiva; 

 

XIV. Dirigir y operar los sistemas de Administración y nómina del personal al servicio de 

la Administración Pública Estatal y, en su caso, auxiliar a las distintas entidades, 

organismos y Poderes en dichas labores; 
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XV. Autorizar para efectos presupuestales, los cambios en la estructura de la 

Administración Pública Estatal; 

 

XVI. Tramitar los nombramientos y remociones, licencias, retiros, pensiones y 

jubilaciones de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal; 

 

XVII. Establecer en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, las normas de 

recepción y entrega de los bienes de las dependencias y entidades, y vigilar su 

cumplimiento; 

 

XVIII. Organizar y reglamentar el programa de retiro voluntario para el personal 

operativo, de base y de confianza del Gobierno del Estado, así como los seguros, fondos y 

estímulos que se juzgue conveniente, y 

 

XIX. Participar en los términos de las leyes de la materia en la celebración de contratos de 

compraventa, arrendamiento, seguros, comodato, donación y demás, en los que se afecte 

el patrimonio del Estado. 

 

ARTÍCULO 27. … 

 

I a III. … 

 

IV. Promover ante el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila los 

estímulos fiscales que se estimen pertinentes para el establecimiento de empresas, así 

como otorgar subsidio y estímulos en infraestructura cuando se estime conveniente para la 

promoción de las fuentes de empleo; 

 

V a XX. … 
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ARTÍCULO 43. Se establece el Registro de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Estatal que estará a cargo de la Tesorería General del Estado y se integrará y 

funcionará en los términos del Reglamento que al efecto se expida. 

 

ARTÍCULO 56… 

 

… 

 

I a III. … 

… 

 

En las empresas en que participe el Gobierno del Estado, con la suscripción de hasta el 

50% del capital social, sólo se vigilarán las inversiones del Estado a través de la Tesorería 

General del Estado, de la Secretaría de la Función Pública y del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila. El ejercicio de los derechos respectivos 

se hará por conducto de la dependencia u organismo público a la que se encuentre 

sectorizada. 

… 

 

ARTÍCULO 59. … 

La Tesorería General del Estado o el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila, fungirán como fideicomitentes únicos del Gobierno del Estado, conforme se 

establezca en el Decreto en que se autorice su constitución y a través de estos se cuidará 

que en los contratos de fideicomiso queden debidamente precisados los derechos y 

acciones que corresponda ejercitar al fiduciario sobre el patrimonio fideicomitido, las 

limitaciones que establezca o que se deriven de derechos de terceros, así como los 

derechos que el fideicomitente se reserve y las facultades que fije para el órgano de 

gobierno que se denominará Comité Técnico. 
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… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. SE REFORMAN: las fracciones II, III y VIII del artículo 12 y 

el primer párrafo del artículo 13, y se adiciona una fracción IV al artículo 12, 

recorriéndose las ulteriores de la Ley de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 12.- . . . 

 

I. . . . 

 

II. Por un Coordinador General que será el Secretario Ejecutivo del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila; 

 

III. Por un Secretario Técnico que será el Administrador General de Políticas Públicas del 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila; 

 

IV. Por un Vocal que será el Tesorero General del Estado; 

 

V. Por un vocal que será el Secretario de Gobierno; 

 

VI. Por un Vocal que será el Secretario de Obras Públicas y Transporte; 

 

VII. Por un Vocal que será el Secretario de Desarrollo Social; 

 

VIII. Por un Vocal que será el Secretario de la Función Pública; 

 

IX. Por un Vocal que será el Administrador General de Planeación del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila; 
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X. Los Coordinadores de los Gabinetes Temáticos que fungirán como Vocales, de 

acuerdo a su área de competencia, y 

 

XI. Los demás funcionarios que designe el Titular del Poder Ejecutivo. 

. . . 

 

Artículo 13.- El Comité contará con una comisión permanente que estará integrada por el 

Secretario Ejecutivo del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila; el 

Secretario de la Función Pública; el Administrador General de Políticas Públicas del 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila; el Subsecretario de 

Planeación del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila; y el Titular 

de la Dependencia Ejecutora. 

… 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Las referencias que cualquier ordenamiento haga a la Secretaría de Finanzas 

del Estado, se entenderán hechas a la Tesorería General del Estado, y las que se hagan al 

Secretario de Finanzas se entenderán al Tesorero General del Estado. 

 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, las atribuciones relacionadas 

con la planeación financiera del Gobierno del Estado y coordinación correspondiente a las 

entidades paraestatales; el conocimiento e integración de las propuestas de gasto e 

inversión que formulen las Dependencias y Entidades de la administración pública estatal; 

la presentación al Ejecutivo del Estado para su aprobación de los programas de inversión 

pública y autorización de los proyectos derivados de los mismos; la autorización de los 

montos globales de inversión pública del estado; la programación y operación de recursos 

destinados a los programas de inversión pública de las dependencias del Ejecutivo, de sus 
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organismos auxiliares y de las entidades paraestatales; el establecimiento y operación del 

sistema de seguimiento de los programas federales y estatales de inversión, conforme a las 

leyes y acuerdos de coordinación; y la representación del Ejecutivo en la celebración de 

negociaciones y convenios que involucren transferencias de fondos, ante la federación, los 

estados y entidades u organismos de los sectores paraestatal y privado, serán ejercidas por 

el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 

presente Decreto. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Jesús Mario Flores Garza, ( 

Coordinador ), Dip. Luís Gerardo García Martínez (Secretario), Dip. Cecilia Yanet Babún 

Moreno, Dip. Esther Quintana Salinas, Dip. José Manuel Villegas González, Dip. Salvador 

Hernández Vélez, Dip. Verónica Boreque Martínez González, Dip. Rogelio Ramos Sánchez, Dip. 

Veronica Martínez García. Saltillo, Coahuila, 18 de 0ctubre de 2010. 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 
Congreso del  Estado, con relación a una Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo 
del Estado de Coahuila, para que se autorice al Municipio de Acuña, Coahuila, a 
contratar un crédito hasta por la cantidad de $30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE  
PESOS 00/100 M.N.), más accesorios financieros correspondientes, con la institución 
financiera que ofrezca las mejores condiciones crediticias, y al Gobierno del Estado 
para que se constituya como aval y/o deudor solidario de dicha operación, con objeto 
de financiar proyectos de obra de infraestructura urbana, así como el refinanciamiento 
del crédito N° 7881 con el objeto de ampliar el periodo de amortización del mismo para 
pasar de 60 a 120 meses, obteniendo así mejores condiciones financieras para el 
municipio 

 
 

RESULTANDO 

 
PRIMERO. Que le fue turnada a esta Comisión de Finanzas, una Iniciativa de Decreto 

enviada por el Ejecutivo del Estado de Coahuila, para que se autorice al Municipio de 
Acuña, Coahuila, a contratar un crédito hasta por la cantidad de $30,000,000.00 
(TREINTA MILLONES DE  PESOS 00/100 M.N.), más accesorios financieros 
correspondientes, con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones 
crediticias, y al Gobierno del Estado para que se constituya como aval y/o deudor 
solidario de dicha operación, con objeto de financiar proyectos de obra de 
infraestructura urbana, así como el refinanciamiento del crédito N° 7881 con el objeto 
de ampliar el periodo de amortización del mismo para pasar de 60 a 120 meses, 
obteniendo así mejores condiciones financieras para el municipio 
 
SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 
iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio y dictamen; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

PRIMERO. Compromiso prioritario de las Administraciones públicas estatal y 
municipales, es el proporcionar a la ciudadanía coahuilense obras e infraestructura a 
través de las cuales se sienten las bases para mejorar su calidad de vida, así como 
responder y hacer frente a las exigencias que implica el constante progreso dentro del 
ámbito municipal.  
 
SEGUNDO. Así, corresponde a los municipios atender, en los términos previstos por los 
artículos 115, fracción III de la Constitución General de la República, 158-U, fracciones 
III y IV de la Constitución Local y 102, fracciones III y IV del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila, lo referente a obra pública, infraestructura, equipamiento y 
servicios públicos. 
TERCERO. En ese contexto, en el Municipio de Acuña, Coahuila, se pretenden 

mantener los servicios públicos en condiciones adecuadas para su uso, ofrecer a los 
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ciudadanos espacios dignos de infraestructura y que el Municipio cuente con los 
recursos económicos suficientes para alcanzar las metas y objetivos en cuanto a 
atender las necesidades de la población de Acuña se refiere. 
 
CUARTO. En sesión celebrada el día 26 de julio de 2010, el Cabildo del Ayuntamiento 
de Acuña, Coahuila, acordó aprobar la contratación de una línea de crédito hasta por la 
cantidad de $30,000,000.00, así como el refinanciamiento del crédito N° 7881, para 
extender el plazo de su liquidación de 60 a 120 meses. Para tal propósito y en los 
términos de las disposiciones aplicables, el citado Ayuntamiento gestionó ante la 
Comisión Técnica de Financiamiento, prevista en la Ley de Deuda Pública del Estado, 
la opinión que, conforme a los lineamientos señalados en ese ordenamiento, le 
corresponde emitir.                                               
 
QUINTO. Esa Comisión emitió, con fecha 13 de septiembre de 2010, opinión favorable 

para que el Municipio de Acuña, Coahuila, celebre un convenio para la contratación de 
un crédito por la cantidad de $30,000,000.00, más los accesorios financieros 
correspondientes con la Institución Financiera que ofrezca las mejores condiciones, con 
la participación del Gobierno del Estado en su carácter de aval y/o deudor solidario, 
otorgando como garantía las participaciones federales de dicho municipio y del Estado, 
así como el refinanciamiento del crédito N° 7881, a un plazo de 60 meses el cual se 
pretende extender a un plazo de 120 meses. 
 
SEXTO. Por lo anterior y dada la importancia y trascendencia de que el Municipio de 
Acuña, Coahuila, se encuentre en posibilidad de contar con los recursos financieros 
suficientes para llevar a cabo los proyectos de infraestructura urbana que se 
contemplan, el Ejecutivo estima plenamente justificado que el Gobierno Estatal se 
constituya en aval y/o deudor solidario de ese Ayuntamiento y afecte, en su caso, con 
tal objeto, las participaciones federales presentes y futuras que le correspondan, 
respecto de las obligaciones derivadas del pago del crédito referido. 
 
SÉPTIMO. Además, para que el Municipio de Acuña, Coahuila pueda celebrar esos 
convenios, tanto el de crédito como el de ampliación del periodo de amortización, así 
como para continuar afectando sus ingresos en garantía y/o fuente de pago del 
cumplimiento de las obligaciones que de los mismos se deriven y para que el Gobierno 
del Estado se constituya en aval y/o deudor solidario del mismo, es necesaria la 
autorización de esa H. Legislatura Estatal, por lo que, a solicitud del citado 
Ayuntamiento, me permito someter para su estudio, resolución y, en su caso, 
aprobación de ese Honorable Congreso, el siguiente: 

 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Acuña, Coahuila, para que 
contrate con la institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, 
un crédito hasta por la cantidad de $30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), más accesorios financieros correspondientes, así como para el 
refinanciamiento del crédito N° 7881 con el objeto de ampliar el periodo de amortización 
del mismo para pasar de 60 a 120 meses. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El monto del crédito que se contrate con base en la presente 

autorización, deberá destinarse para financiar proyectos de obra de infraestructura 
urbana. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Acuña, Coahuila, para que en 

garantía y/o fuente de pago del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente 
decreto, afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones 
presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por la fracción IV, 
inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sin perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación 
Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Único 
de Deuda Pública del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Presidente Municipal de Acuña, Coahuila, así 
como al Síndico, al Secretario y al Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a 
la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las condiciones 
que estimen más convenientes para el Municipio de Acuña, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el 

Gobierno del Estado se constituya en aval y/o deudor solidario del Municipio de Acuña, 
Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de $30,000,000.00 
(TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más accesorios financieros 
correspondientes, contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores 
condiciones al referido municipio. 
 

En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para 
que concurra, por conducto del representante que designe, a la suscripción del 
convenio que celebre el Municipio de Acuña, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en 

garantía del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contraiga el 
Ayuntamiento de Acuña, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las 
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mejores condiciones al municipio, las participaciones presentes o futuras que en 
ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo 
Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley 
de Deuda Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Acuña, 
Coahuila, deberá asegurarse de que las obras públicas a financiar con los recursos que 
se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles 
técnicamente, a efecto de que recaude los ingresos municipales suficientes para 
amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las participaciones 
federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Municipio de Acuña, Coahuila, se autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la 
instancia competente, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 
destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el 
propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO. El Ayuntamiento de Acuña, Coahuila, deberá garantizar 
suficientemente al Gobierno del Estado el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 27 
de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 18 de octubre de 
2010. 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 
Congreso del  Estado, con relación a una Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo 
del Estado de Coahuila, para que se autorice al Municipio de Saltillo, Coahuila, a 
contratar un crédito hasta por la cantidad de $51,590,000.00 (CINCUENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), más accesorios 
financieros correspondientes, con la institución financiera que ofrezca las mejores 
condiciones crediticias, y al Gobierno del Estado para que se constituya como aval y/o 
deudor solidario de dicha operación, cuyo objeto es financiar los proyectos de los 
sistemas pluviales “Norponiente” y “Villas de la Aurora” en esta ciudad, a un plazo 
máximo de 15 años. 
 
 

RESULTANDO 
 

PRIMERO. Que le fue turnada a esta Comisión de Finanzas, una Iniciativa de Decreto 
enviada por el Ejecutivo del Estado de Coahuila, para que se autorice al Municipio de 
Saltillo, Coahuila, a contratar un crédito hasta por la cantidad de $51,590,000.00 
(CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
más accesorios financieros correspondientes, con la institución financiera que ofrezca 
las mejores condiciones crediticias, y al Gobierno del Estado para que se constituya 
como aval y/o deudor solidario de dicha operación, cuyo objeto es financiar los 
proyectos de los sistemas pluviales “Norponiente” y “Villas de la Aurora” en esta ciudad, 
a un plazo máximo de 15 años. 
 
SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 
iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio y dictamen; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

PRIMERO. Compromiso prioritario de las Administraciones públicas estatal y 
municipales, es el proporcionar a la ciudadanía coahuilense obras e infraestructura a 
través de las cuales se sienten las bases para mejorar su calidad de vida, así como 
responder y hacer frente a las exigencias que implica el constante progreso dentro del 
ámbito municipal.  
 
SEGUNDO. Así, corresponde a los municipios atender, en los términos previstos por los 
artículos 115, fracción III de la Constitución General de la República, 158-U, fracciones 
III y IV de la Constitución Local y 102, fracciones III y IV del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila, lo referente a obra pública, infraestructura, equipamiento y 
servicios públicos. 
 
TERCERO. En ese contexto, en el Municipio de Saltillo, Coahuila, se pretenden realizar 
obras importantes de infraestructura urbana, en este caso específico 2 obras que 
beneficiarán a miles de familias saltillenses y que son los sistemas pluviales 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

“Norponiente” y “Villas de la Aurora” y ofrecer así a los ciudadanos espacios dignos y 
seguros de infraestructura y que el municipio cuente con los recursos económicos 
suficientes para alcanzar las metas y objetivos en cuanto a atender las necesidades de 
la población se refiere. 
 
CUARTO. En sesión celebrada el día 31 de agosto de 2010, el Cabildo del 

Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, acordó aprobar la contratación de una línea de 
crédito hasta por la cantidad de $51,590,000.00. Para tal propósito y en los términos de 
las disposiciones aplicables, el citado Ayuntamiento gestionó ante la Comisión Técnica 
de Financiamiento, prevista en la Ley de Deuda Pública del Estado, la opinión que, 
conforme a los lineamientos señalados en ese ordenamiento, le corresponde emitir.                                               
 
QUINTO. Esa Comisión emitió, con fecha 13 de septiembre de 2010, opinión favorable 
para que el Municipio de Saltillo, Coahuila, celebre un convenio para la contratación de 
un crédito por la cantidad de $51,590,000.00, más los accesorios financieros 
correspondientes con la Institución Financiera que ofrezca las mejores condiciones, con 
la participación del Gobierno del Estado en su carácter de aval y/o deudor solidario, 
otorgando como garantía las participaciones federales de dicho municipio y del Estado. 
 
SEXTO. Por lo anterior y dada la importancia y trascendencia de que el Municipio de 

Saltillo, Coahuila, se encuentre en posibilidad de contar con los recursos financieros 
suficientes para llevar a cabo los proyectos de infraestructura urbana que se 
contemplan, el Ejecutivo estima plenamente justificado que el Gobierno Estatal se 
constituya en aval y/o deudor solidario de ese Ayuntamiento y afecte, en su caso, con 
tal objeto, las participaciones federales presentes y futuras que le correspondan, 
respecto de las obligaciones derivadas del pago del crédito referido. 
 
SÉPTIMO. Además, para que el Municipio de Saltillo, Coahuila pueda celebrar ese 

convenio, así como para afectar sus ingresos en garantía y/o fuente de pago del 
cumplimiento de las obligaciones que del mismo se deriven y para que el Gobierno del 
Estado se constituya en aval y/o deudor solidario del mismo, es necesaria la 
autorización de esa H. Legislatura Estatal, por lo que, a solicitud del citado 
Ayuntamiento, me permito someter para su estudio, resolución y, en su caso, 
aprobación de ese Honorable Congreso, el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, para que 

contrate con la institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, 
un crédito hasta por la cantidad de $51,590,000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), más accesorios financieros 
correspondientes, a un plazo máximo de 15 años. 
 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El monto del crédito que se contrate con base en la presente 
autorización, deberá destinarse para financiar los proyectos de los sistemas pluviales 
“Norponiente” y “Villas de la Aurora” en esta ciudad.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, para que en 
garantía y/o fuente de pago del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente 
decreto, afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones 
presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por la fracción IV, 
inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sin perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación 
Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Único 
de Deuda Pública del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila, así 

como al Síndico, al Secretario y al Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a 
la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las condiciones 
que estimen más convenientes para el Municipio de Saltillo, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el 
Gobierno del Estado se constituya en aval y/o deudor solidario del Municipio de Saltillo, 
Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de $51,590,000.00 
(CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
más accesorios financieros correspondientes, contrate con la institución de crédito que 
ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para 
que concurra, por conducto del representante que designe, a la suscripción del 
convenio que celebre el Municipio de Saltillo, Coahuila, con la institución crediticia que 
corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en 
garantía del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contraiga el 
Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las 
mejores condiciones al municipio, las participaciones presentes o futuras que en 
ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo 
Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley 
de Deuda Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Saltillo, 
Coahuila, deberá asegurarse de que las obras públicas a financiar con los recursos que 
se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles 
técnicamente, a efecto de que recaude los ingresos municipales suficientes para 
amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las participaciones 
federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Municipio de Saltillo, Coahuila, se autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la 
instancia competente, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 
destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el 
propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO. El Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, deberá garantizar 
suficientemente al Gobierno del Estado el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 27 
de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 18 de octubre de 
2010. 
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